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RESOLUCIÓN N° 0641 24 DC 2025

"Por medio de la cual se otorga concesión para aprovechar aguas subterráneas, concesión para
aprovechar aguas de las corrientes denominadas Quebrada Las Minas y Rosita ó Torcoroma, permiso
de vertimientos de aguas residuales domésticas (ARD) tratadas con descargas sobre el suelo y permiso
de vertimientos de aguas residuales no domésticas (ARnD) tratadas con descargas sobre cuerpo de
aguas, en beneficio del proyecto agro-industrial, ubicado en el Corregimiento Las Minas en
jurisdicción del Municipio de San Martín Cesar, a nombre de PALMAS DEL CESAR S.A. con

identificación tributaria No 890200656-9"

La Directora General de Corpocesar en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las

conferidas por la ley 99 de 1993 y

CONSIDERANDO

Que mediante resolución No 0715 del 16 de junio de 2014, Corpocesar otorgó concesión para

aprovechar las aguas de las corrientes denominadas Quebrada Torcofoma y Quebrada Minas,
concesión de aguas subterráneas y permiso de vertimientos, en beneficio del proyecto agro-industrial
ubicado en jurisdicción def sur del departamento del Cesar, a nombre de PALMAS DEL CESAR
S.A. con identificación tributaria No 890200656-9.

Que FABIO ENRIQUE GONZALEZ BEJARANO identificado con la C.C.No 19.271 397, actuando

en calidad de Gerente de PALMAS DEL CESAR S.A. con identificación tributaria No 890200656-

9, solicitó a Corpocesar concesión hídrica sobre las corrientes denominadas Quebrada Las Minas y

Rosita o Torcoroma, concesión hídrica subterránea y permiso de vertimientós para beneficio de una

planta agro-industrial ubicada en el Corregimiento Las Minas jurisdicción del municipio de San
Martín Cesar. Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica:

1.

2.

3.

4.

Formato Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterraneas. (1
Formato Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. (2)

Formato Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos sobre el suelo"(7)
Formato Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos sobre cuerpo de aguas. (1)

5. Certificado de existencia y representación legal de PALMAS DEL CESAR S.A., expedido
por la Cámara de Comercio de Bucaramanga. Se acredita que el péticionario ostenta
calidad de Gerente.

6. Formulario del Registro Único Třibutario de PALMAS DEL CESAR
7. Copia de cédula de ciudadanía del señor FABIO ENRIQUE GONZALEZ BEJARANO.

la

8. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 196-6524 expedido por la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Aguachica. (Predio Hipinlandia).

9. Caracterización físico química y mierobiológica de las aguas superficiales.
10. Estudio de Factibilidad.

11. Caracterización fisico química y microbiológica de las aguas del

12. Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua "PUEAA".

I pozo y del OZO

13. Caracterización fisico química y microbiológica de las aguas residuales ARD y ARnD:
14. Certificado de uso del suelo, expedido por la Secretaria de Planeación Municipal de San

Martín - Cesar.

15. Información y documentación soporte de la petición.

Que el trámite administrativo ambiental se inició mediante Auto No 204.  de fecha 13 de noviembre

de 2024, emanado de la Coordinación del GIT para la Gestión Jurídico- Ambiental de la Corporación.

Que mediante Auto No 207 del 25 de noviembre de 2024 se designó un reémplazo pară cumplir la

diligencia técnica de inspècción ordenada, sin embargo, en dicha decisión, şe anotó que la solicitud
fue presentada por PALMAS MONTECARMELO S.A. PALCARMELO con identificación
tributaria No 890.105.500-2. Se corrige el error de forma advertido en dicho auto, precisando que la
peticionaria es PALMAS DEL CESAR S.A, empresa que efectivamente fue notificada del acto
administrativo en citas, como consta a folio 3.212 del expediente.
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Que en lo atinente al trámite de concesión hídrica se ordenó el cumplimiento de los requisitos
publicitarios señalados en el artículo 2.2.3.2.9.4 del decreto 1076 del 26 de mayo de 2015; (Decreto
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), a través de la fijación de los

avisos correspondientes, en la Alcaldía Municipal de San Martín Cesar y Corpocesar 'en sedes de
Valledupar y Aguachica. De igual manera se efectuó la difusión radial, conforme a lo ordenado en el
Artículo en citas.

Que la diligencia de inspección se practicó los días 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de diciembre de 2024, dentro

de la cual se aportaron los avisos de publicación en la Alcaldía del Municipio de San Martín y una
constancia de radiodifusión.

Que una vez cumplido el trámite correspondiente se rindió el informe resultante de la evaluación
ambiental, el cual cuenta con el aval de la Subdirección General del Área de Gestión Ambiental y sus

apartes principales son del siguiente tenor:

"DESARROLLO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL AUTO NO. 204 DEL 13 DE
NOVIEMBRE DE 2024

La información que se presenta a continuación se fundamenta en las pruebas técnicas realizadas
en campo, en la información complementaria suministrada durante el desarrollo de la visita de

inspección y en el análisis de la documentación que milita en el expediente CJA-018-2024.

Que cumpliendo los requisitos anteriormente relatados se llevó cabo là diligencia de inspección
entre el día 09 y el 14 de diciembre de 2024, en torno a la solicitud(sle) las soficitudes de concesión

hídrica sobre las corrientes denominadas Quebrada Las Minas y Rosita o Torcoroma, concesión

hídrica subterránea y permiso de vertimientos para beneficio de una planta-agro-industrial
ubicada en el Corregimiento Las Minas jurisdicción del municipio de San Martin Cesar,
presentada por PALMAS DEL CESAR S.A., con identificación tributaria No 890200656-9; en la

cual se realizaron las siguientes actividades ordenadas en el Articulo Sėgundo del auto ibídem:

A

1. GEORREFERENCIACION DEL PUNTO O PUNTOS DE CAPTACION CON SU

RESPECTIVA ALTITUD SOBRE NIVEL DEL MAR, TOMADA EN COORDENADAS

GEOGRAFICAS TENIENDO EN CUENTA EL DATUM OFICIAL DE COLOMBIA,
MAGNA SIRGAS.

continuación, se describen las coordenadas geográficas de los punto's de captación objeto del
trámite en curso:

COORDENADAS GEOGRAFICAS

Puntos de captación

Q. LAS MINAS

Q. ROSITA O TORCOROMA

Norte (N) Oeste (W m.s.n.m

7°53'10.21" 73°27'29.82" 94

7°53'9.42" 7327'51.09 92

2. GEORREFERENCIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA O INFRAESTRUCTURAS
REPRESENTATIVAS DEL PREDIO. EJEMPLO: (CASA DE HABITACIÓN,
OFICINAS, TALLERES, ETC.) CON SU RESPECTIVA NIVEL DEL MAR, TOMADA
EN COORDENADAS GEOGRAFICAS TENIENDO EN CUENTA EL DATUM
OFICIAL DE COLOMBIA, MAGNA SIRGAS.
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Durante la diligencia se estableció la ubicación general de las principales infraestructuras
existentes en el predio Campo Alegre, a saber:

Planta Extractora: se ubica en inmediaciones de las coordenadas Geográficas Datum

Magna Sirgas, Colombia origen, 7°53'7.22"N - 73°28'0.29"W, con altura de 89 m.

Oficinas área administrativa: se ubica en inmediaciones de las coordenadas Geográficas
Datum Magna Sirgas, Colombia origen, 7°53'40.48"N-73°27'32.26"W, con altura de 95
m.

3. BREVE DESCRIPCION DE INGRESO

CORRESPONDIENTES.

AL PREDIO 0 PREDIOS

El ingreso al predio HIPINLANDIA, propiedad de la empresa PALMAS DEL CESAR S.A., está
ubicado en sentido norte- sur sobre la margen izquierda de la calle central del corregimiento Las

Minas, jurisdicción del municipio de San Martin, Cesar, en las coordenadas MAGNA - SIRGAS

7°53'40.35"N y 73°27'27.29"0, con una altura de 95 msnm.

4. BREVE DESCRIPCION DE ACCESO  AL PUNTO O PUNTOS DE CAPTACIÓN.

Al sitio de captación propuesto sobre la corriente Las Minas, se accede realizando un-recorrido

aproximadamente de 0.81 km en sentido norte - sur desde la planta física del establecimiento hasta

la planta de tratamiento de agua potable del corregimiento Las Minas que sè encuentra
aproximadamente a 46 km del punto de captación.

E TRATAMIE AGUA POTABLE LAS MINAS

ROSITA
CAPTACIÓN QUEBRADA LAS MINAS

1970

Imagen 1. Descripción acceso al punto de captación Quebrada Las Minas,
fuente Google Earth.
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Al punto de captación propuesto sobre la Quebrada Rosita o Torcoroma, se accede realizando un
recorrido aproximado de 1.62 kms desde la planta física del establecimiento hasta dicho punto.

CAPTACIÓN QUÉBRADA ROSITA

Imagen 2. Ubicación del punto de captación Quebrada Rosita o torcoroma
fuente Google Earth.

5. AFORO DE LA FUENTE DE ORIGEN.

Aforo Quebrada las Minas

Se realizó aforo técnico sobre la corriente hídrica denominada Quebrada Las Minas aproximadamente
a 49 metros, del punto donde se realizará la captación, mediante el método del flotador, en
inmediaciones de las coordenadas geográficas: Latitud: 7°53'10.07"N-Longitud: 73°27'28.23"W, con
altitud de 96m, obteniéndose un caudal resultante de 250.32 l/s.

Foto 1. Aforo por método de Flotador. Foto 2. Toma de medidas de calados para la

sección transversal.

www.corpocesar.gov.co

Km 2 via La Paz. Lote 1 U.I.C Casa e' Campo. Frente a la feria ganadera
Valledupar-Cesar

Teléfonos +57-5 5748960 - 018000915306




































